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Radicado: 2000140003003 2021 00253 00. 
 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de nulidad de Registro 

Civil de Nacimiento de la señora LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO  presentada 

por conducto de su apoderado judicial, observándose que reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 82, 84, 577 num. 11 del C.G.P., y el Decreto 1260 de 1970. 

 

Por lo anterior, el juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir presente demanda de Cancelación de Registro Civil de Nacimiento 

de la señora LISSET LOURDES SALAZAR PEDROZO, presentada a través de 

apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Téngase como prueba los instrumentos visibles a folios 5 al 10 del 

expediente, tales como Copia del Registro Civil de Nacimiento expedido por la 

Registraduria del Estado Civil de La Jagua de Ibirico – Cesar N°18351296, Copia del Acta 

de nacimiento N° 1973 de la Parroquia San juan, Municipio del Libertador del Distrito 

Capital , Copia Cedula de Identidad de la República de Venezuela, Pasaporte de la 

República de Venezuela, Cedula de ciudadanía Colombiana de los padres.  

 

TERCERO: Reconocer a la abogada LIDELITH DUARTE BARRANCO como apoderada 

judicial de la parte solicitante, en los términos y para los efectos legales del poder 

conferido. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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